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Es una entidad asociativa de derecho privado, sin ánimo de lucro, donde podrás 
asociarte para obtener beneficios como:

Pensando en tu 
tranquilidad y la de 
tu familia tenemos 
valiosos Auxilios y 
Convenios con los 
que te protegemos 
en esos momentos 
inesperados de la 
vida.

Te ayudamos a hacer 
realidad tus sueños, 
para esto tenemos 
varias líneas de crédito, 
con amplios plazos y 
bajas tasas de interés 
para que financies lo 
que necesitas.

Fomentar el Ahorro 
entre los asociados es el 
principal  objetivo de los 
fondos de empleados, 
para ello Fonser tiene 
establecido un sistema 
de ahorros obligatorios y 
voluntarios. Ahorrar 
para alcanzar metas es 
un excelente camino.

Bienestar Ahorro Crédito

¿Cómo Asociarte?¿Cómo Asociarte?
Podrás ser asociado a FONSER, desde el momento de firmar contrato y sin importar 
la duración del mismo.

Diligencia completamente el formato disponible haciendo clic en Formatos, 
en nuestro sitio web www.fonser.co y anexa copia de la cédula escaneada al 
150% envíalos al correo info@fonser.co.
Inicia tu vinculación ahorrando cada mes el 3% de un salario mínimo 
mensual �43.000 o si lo deseas puedes ahorrar hasta el 10% de tu salario 
básico mensual. Este ahorro es la base para calcular el cupo de crédito, 
entre más alto sea tu aporte, más cupo de crédito tendrás. La afiliación a 
Fonser no tiene ningún costo. 

Recuerda: Si la asociación se realiza los 5 primeros días del mes, la afiliación 
quedará activa en la primera quincena del mes. Si la asociación se hace a partir del 
día 18 del mes la afiliación se activará en el mes siguiente.



Nuestros
Beneficios
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Para ser asociado de FONSER Podrás 
ahorrar desde �43.000 mensuales 
hasta el 10% de tu salario básico. Este 
ahorro es la base para calcular el 
cupo de crédito, entre más alto sea tu 
ahorro más cupo de crédito tendrás. 
No permite retiros parciales, sólo por 
retiro definitivo.

Con el Ahorro Navideño podrás cubrir 
esos gastos de navidad que te alegran a 
ti y los que amas. Inícialo desde           
�10.000 en cualquier mes del año, te lo 
transferimos a tu cuenta en la primera 
semana del mes de diciembre y 
Recibirás el 4.0% EA sobre tu ahorro 
navideño. Permite retiros parciales.

Líneas deAhorro
Ahorro Obligatorio:

Ahorro Voluntario:

Para realizar tu ahorro voluntario, envíanos un mensaje a 
info@fonser.co solicitando hacer apertura del ahorro.



A partir del 1er mes de afiliado y con el primer descuento de aportes, puedes aplicar 
a créditos con un cupo máximo de 4 veces lo ahorrado y diferentes plazos de 
acuerdo a la línea de crédito.

Líneas de
Crédito

Cupo de Crédito
Capacidad de Pago 
Positiva (CP)
Garantías

Líneas que permiten satisfacer las 
necesidades personales y familiares 
de cualquier tipo y sin restricción.

Tasas de interés competitivas, y
sin costos adicionales.

Estudio de crédito gratis. Seguro sobre préstamo gratis.
Agilidad en el trámite y 
desembolso a la cuenta de nómina
Aprobación sujeta a:Historial crediticio en Data Crédito.

Descuento por nómina, cómodos
plazos, cuotas fijas.

Crédito que te otorgamos como 
incentivo de ingreso a FONSER, con el 
fin de cubrir esas necesidades que se 
pueden presentar al ingreso de 
nuestras compañías. El cupo será de 
hasta �1.423.500 a un plazo máximo de 
12 meses de acuerdo con la antigüedad 
en la empresa patronal.

Crédito de Bienvenida:

Te permitirá tener dinero disponible 
para lo que necesites.

Crédito Libre Inversión:

La esencia de este crédito es un adelanto de la próxima prima de servicios. 
Solicita hasta el 70% de tu prima una vez se haya causado el derecho al pago 
respectivo. Se descontará en 1 cuota con el pago de la prima de Junio y 
diciembre.

Prima:

Nos hace feliz tu formación académica y por eso te ofrecemos una 
línea de crédito con la que podrás cubrir los gastos de educación 
básica, técnica, superior, especialización, cursos o diplomados, útiles 
escolares, para ti o tu núcleo familiar primario (debes anexar el 
documento soporte o recibo de la institución educativa).

Crédito Educativo:



Aprobación sujeta a:

Líneas de
Crédito

Crédito que se otorga para compra de vehículo particular nuevo hasta el 90% de su 
valor comercial, y para vehículo usado máximo hasta el 80% del valor comercial 
con una antigüedad no mayor a 5 años, aplica también para motos, cuatrimotos y 
bicicleta. Pago del impuesto vehícular.

Vehículo:

Si tienes créditos con entidades externas o tarjetas de crédito , ahorra en el costo 
de intereses pagándolas con ésta línea de crédito, unificando todas las obligaciones 
con el Fondo y mejorando tu flujo de caja. Debes anexar el soporte de la entidad 
financiera a la que se le realizará la compra de cartera.

Compra de Cartera:

Crédito que te otorga el fondo, cuando requieres dinero para cubrir necesidades 
producidas por hechos fortuitos o accidentales que afecten en forma grave tu 
situación económica y/o la de tu familia y cuya solicitud no alcanza a ser totalmente 
atendida por tus ingresos.

Calamidad Doméstica:

Realizamos alianzas comerciales con empresas proveedoras de productos y/o 
servicios que ofrezcan beneficios especiales, a nuestros asociados y grupo familiar 
que deseen hacer uso de los mismos, en el momento que lo requieran. Salud, 
Educación, Hogar y Accesorios Grandes Superficies, Vehículos, Acondicionamiento 
Físico, Suscripciones a diarios y revistas.

Convenios:

Cuidar tus inversiones es garantizar una vida tranquila. Te acompañamos en el 
aseguramiento de tu vivienda, vehículo, entre otros elementos que sean de valor 
para ti y los tuyos. Adicionalmente se otorga compra de SOAT, pólizas de Vida, Salud, 
entre otros.

Seguros:

A través de esta línea de crédito podrá adquirir vivienda nueva, usada, compra de 
lote Reparación/Reformas o Mejoras de Vivienda, Cancelación o Abono de Hipoteca, 
Cancelar el impuesto predial y gastos de escrituración.

Vivienda:



Los Auxilios son servicios complementarios diseñados para que recibas como valor 
agregado una serie de beneficios sociales, como los subsidios y auxilios 
económicos.

FONDO DE
BIENESTAR SOCIAL
FONDO DE
BIENESTAR SOCIAL

AUXILIO POR MEDICAMENTOS se otorgará por la compra de 
medicamentos costosos que no cubre la EPS.

AUXILIO ELEMENTOS ORTOPÉDICOS  se otorgará por la compra de 
elementos que clínicamente estén autorizados para reparar o 
disminuir el daño de alguna parte del cuerpo humano por 
Discapacidad.

REEMBOLSO DE COPAGOS  Consiste en devolverle al asociado el 80% 
de los dineros pagados a la EPS por concepto de cobros de 
hospitalización o cirugía.

AUXILIO POR FALLECIMIENTO DEL ASOCIADO acompañamos a tu familia 
en caso de que faltes, entregando 2 SMMLV.

AUXILIO DE CALAMIDAD DOMÉSTICA causada por desastres naturales 
como incendio, inundación, deslizamiento y terremoto.

AUXILIO DE NACIMIENTO  se otorgará el 10% de un salarío mínimo 
legal vigente, por el nacimiento de hijos. 



FONDO
EXEQUIAL
Garantiza tu tranquilidad y la de tu 
familia en los momentos más difíciles, 
a través de la prestación de un servicio 
Exequial completo, por tan solo �12.000 
mensuales.

El servicio Exequial es prestado a nivel 
nacional por Funerales Los Olivos.

Cobertura a nivel nacional.
Destino final : inhumación Sala de 
velación, cofre, transporte, arreglo 
floral, honras fúnebres, tramites 
legales.
Destino Final (lote temporal) o cremación.
Atención permanente las 24 horas.
Acompañamiento profesional para manejo del duelo.
Cobertura de tu grupo familiar 
básico.
Auxilio por valor de �1.500.000, en 
caso de que no utilice el servicio con 
Los Olivos, previa presentación de 
los documentos requeridos por 
FONSER (antes de 60 días).

Comunícate al 018000 180 150 o al  
PBX: (602) 486 20 20 Celular: 300 913 22 23

GRUPO FAMILIAR
ASEGURABLE

GRUPO FAMILIAR
ASEGURABLE

Asociado soltero
Asociado sin límite de edad.
Hermanos del asociado (hasta los de 
25 años)
Hijos (hasta los 25 años)
Bebés en gestación.
Padres del asociado sin limite de 
edad, tienen cubrimiento a partir de 
los 90 días después de realizado el 
primer descuento en Fonser.
El asociado soltero que reporte hijos 
no podrá vincular hermanos.

Asociado Casado
Asociado sin límite de edad.
Hijos (hasta los 25 años)
Cónyuge / compañero(a) permanente.
Bebés en gestación
Padres del asociado sin limite de 
edad, tienen cubrimiento a partir de 
los 90 días después de realizado el 
primer descuento en Fonser.

Hermanos o hijos con incapacidad física y 
mental permanente no tienen límite en la 
edad Los Padres del Asociado tendrán 
cubrimiento inmediato si la causa de la 

muerte es por homicidio y/o accidente.

Identifíquese como

Suministre el nombre
y número de documento
del Asociado Fonser

Asociado de FonserMarca sin costo al

#480

Llamar a los Olivos



Estado de
Cuenta
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Estado de
Cuenta
En el momento en que se requiera lo 
puede consultar en nuestra página
web: www.fonser.co.



Contáctanos

Horario de Atención
De Lunes a Viernes

7:30 a.m a 12:30 m
1:30 p.m a 5:30 p.m

Web: www.fonser.co
Correo: info@fonser.co

Bogotá: 318 343 95 41
Barranquilla: 350 622 36 09

PBX: (602) 641 0674
WhatsApp: 321 643 42 89
/ 350 622 36 07
Avenida 5N #37 AN 166
( Cali - Valle)


